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CORRESPONDIENTE AL DIA 13 DE MAYO DE 1932

MINISTERIO DE HACIENDA
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Redactad.:, en uso de la autorización concedida 
?“r la disposición adicional a los artículos 14 a 21 y 

sus disposiciones transitorias de la Ley de 11 de 
, rzo último, el nuevo texto de la de los impuestos 
& Derechos reales y sobre transmisión de bienes de 

de febrero de 1927 y de la tarifa adjunta, confor- 
a las modificaciones introd-ucidas por aquélla, a 

d1 'puesta del Ministro de Hacienda,
en decretar lo siguiente:

. Artículo 1.° Se aprueba el nuevo texto de la ley 
los Impuestos de Derechos reales y sobre transe 

de bienes y de la tarifa adjunta, redactado 
^nfonne a las modificaciones realizadas por la de 

* de marzo de 1932, en la de 28 de febrero de 1927 
Artículo 2." Dicho texto se designará en virtud। ¡o prevenido en la citada disposición adicional, con 

aiecha de 11 de marzo de 1932
L)ado en Madrid a cinco de mayo de 1932. — Ni- 

^il-1 ^calá-Zamora y Torres. — Él Ministro de Ha- 
Clenda, Jaime Carner Roméu.

1 t v dé los impuestos de Dereehos reales 
.___

trit^ 
ioy-^

^bre transmisiones de bienes de 11 de
marzo de 1932.

ío^ 
do.M

TITULO PRIMERO

1 :’j 
I ^jl‘

cf^'

IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Jaculo l.o El impuesto de Derechos reales se
Por los preceptos de la presente ley y se exi- 

pir.St^ún los tipos de la tarifa adjunta, que forma 
üioi' "legrante de aquélla, sin ¡'crjuicio del régi- 
ip, c‘sl)C(:ial tributario establecido, o que se esta-

?rai"a las provincias de Alava, Guipúzcoa, Viz- 
Navarra.

-hn?1"'11’0 2." Están sujetos al impuesto de Dere
s reales:

so de 
rales, 

II.

Con relación a bienes imnnebíes.

Las transmisiones de dominic a título onero- 
1 llenes inmuebles, ya sean jierpetuas o tempo- 
incluso las retroventas. ............
La constitución, reconocimiento, modificación,

subrogación, transmisión y extinción, por ciiaíquit 
tituló, de derechos reales sobre bienes inmuebles u 
otros derechos reales, ya sean censos, foros o subfo
ros, cualquiera que sea la denominación con que se 
conozcan, y de toda clase de servidumbres, incluso 
las personales a que se refiere el artículo 531 del Có
digo civil. . ,

III. La constitución, reconocimiento, modifica
ción, posposición si mediare precio, prórroga expre
sa,. cesión y extinción del derecho de hipoteca, ya sea 
en garantía de pristamos, de la gestión de funciona
rios públicos o contratistas con el Estado, del precio 
aplazado en las ventas, o de cualquiera otra obliga
ción. ,

La subrogación del derecho de hipoteca tributará 
como transmisión de derecho real.

La extinción o cancelación total o parcial de las hi
potecas constituidas en garantía del precio aplazado 
en las enajenaciones de bienes, derechos y censos 
tranmitidos por el Estado y en las redenciones de és
tos, verificadas todas en virtud de las leyes des- 
amortizadoras. .

TV. La constitución y la extinción de anticresis. 
cualquiera que sea el documento en que consten.

V. Las anotaciones de embargo, secuestro y pro
hibición de enajenar relativas a bienes inmuebles o 
derechos reales que hayan de practicarse en el Re
gistro de 1a Propiedad en virtud de mandamiento 
judicial o por consecuencia de pactos o contratos, ex
cepto a favor del acreedor en cuanto a las cantidades 
aseguradas ya con hipoteca. , . .

VI. T^s informaciones posesorias y de dominio, 
cualquiera que sea el título de adquisición que .en las 
mismas se alegue, salvo cuando se acredite que e! tí-
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tulo base de ella ha satisfecho el impuesto por los 
mismos bienes. .

Con relación a bienes -muebles.

VIL Las traslaciones de dominio a título oneroso 
de bienes muebles, incluso su retroventa; las de se
movientes, derechos que tengan el concepto legal de 
tales bienes muebles, y las subvenciones en metálico, 
cualquiera que sea el carácter en virtud del cual se 
verifiquen.

VIH. Los contratos de suministro de víveres, 
abastecimiento de agua,, luz, fuerza motriz, materia
les o efectos muebles de cualquier clase y los con
tratos mixtos de suministro y de ejecución de obras 
y de suministro con prestación de servicios perso
nales, aun cuando en el contrato se especifique la 
parte del precio total asignada a uno y otro concepto. 
El contrato de suministro se define, a los efectos 
del impuesto, como aquel por cuya virtud una per
sona se obliga a entregar a otra, en plazos sucesivos 
y mediante precio o compensación de otra especie, 
una pluralidad de objetos muebles o unidades métri- 
teas de a^ua, gas, electricidad u otras cosas que se 
pesen, midan o cuenten.

Los contratos mixtos de suministro con ejecución 
de obras y de suministro con prestación de servi
cios personales, se liquidarán por el tipo de las com
praventas, si el contratista o el arrendador pone la 
totalidad de los materiales y se dedica habitualmente 
a la confección de obras o productos análogos, salvo 
en el caso de que la obra contratada haya de ejecutar
se y quedar con ello incorporada en una cosa que no 
sea de la propiedad del contratista, en el que tribu
tarán por el concepto de contrato mixto.

Las ventas al Estado de material u otros bienes 
muebles que con arreglo a la definición contenida en 
el párrafo primero no puedan calificarse de sumi
nistro, tributarán como compraventa de muebles, aun 
cuando concurra la existencia de un arrendamiento 
de servicios, pero imputándose al vendedor o con
tratista la obligación de satisfacer el impuesto corres
pondiente.

Este será también de cargo del contratista en los 
contratos mixtos de suministro con ejecución de obras 
o de suministro con prestación de servicios persona
les. cualquiera que sea la otra parte contratante.

IX. Los contratos de préstamos personales, pig
noraticios o con fianza personal, y los de reconoci
miento de deuda, cuentas de crédito y depósito re
tribuido, cualquiera que sea su importe. 1a naturaleza 
del documento en que se consignen o se reconozcan, 
la obligación de que procedan y las renovaciones to
tales o parciales, así como las prórrogas expresas de 
las mismas clases de contratos.

Los préstamos hipotecarios sólo pagarán por el 
concepto de hipoteca, y los pignoraticios o con fian
za personal, por e! de fianza.

X. La constitución, modificación y cancelación de 
las fianzas de carácter pignoraticio o personal, ya 
sean voluntarias, legales, judiciales o administrati
vas. cuak|uiera que sea su objeto, la obligación que 
garanticen y la clase de documentos en que consten.

XI. La constitución, modificación y transmisión 
de pensiones en general que se verifiquen por testa
mentó o por contrato, vitalicias o temporales, cual
quiera que sea su cuantía.

Y la constitución de las pensiones, gratificaciones, 
jubilaciones y orfandades concedidas por Corpora
ciones y por Sociedades y Asociaciones que no sean 
de carácter mutuo, sostenidas por las cuotas de sus 

socios o i>or ellas y por donativos benéficos, siem:.^ 
que lleguen a 1.000 pesetas anuales, y la única qi. 
trega de las que alcancen la indicada cantidad. ‘

Las pensiones a título lucrativo, constituidas pm 
testamento o acto Ínter -vivos, tributarán según el pa
rentesco entre el pensionista y el que la constituya 
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cepto los que no excedan de 1.500 pesetas anuales, 
constituidas por testamento en favor de personas qué 
declaren bajo palabra de honor o promesa de dedr 
verdad, carecer de otra clase de bienes, las cuafe

XVII

tributarán por el número 50 de la tarifa.
XII. Las anotaciones de embargo, secuestro r 

prohibición de enajenar relativas a bienes muebles ó 
derechos de cualquier naturaleza que por mandan 
judicial o en virtud de pactos o contratos hayan ó 
practicarse en el Registro Mercantil.
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Con relación a bienes muebles e inmuebles.

XIII. Las concesiones administrativas de bienes, 
obras, servicios y aprovechamientos públicos, otnr- 
gadas por el Estado o Corporaciones locales, cw 
las de minas, pastos, arbolado, aguas, canales, panta
nos, ferrocarriles, tranvías, telégrafos, teléfonos, 
mercados y demás análogas.

Y los actos de traspaso, cesión o enajenación de 
toda clase de concesiones o del derecho a su explo
tación, estén o no representadas por acciones, y cual
quiera que sea 1a forma en que se verifiquen.

XIV. La constitución de arrendamientos de bie
nes, derechos y aprovechamientos de todas clases ’ 
de servicios personales, cualquiera que sea la natura
leza del documento en que consten, su cuantía y dura
ción, incluso los arrendamientos a tanto alzado, o 
otra forma, de la recaudación de contribuciones, im
puestos o arbitrios, con exclusión de los contratas 
trabajo en que el salario estipulado no exceda < 
6.000 pesetas anuales y de los de arrendamiento» 
fincas urbanas que se hagan mediante documento p 
vado y las prórrogas, subarriendos, subrc^acio 
cesiones y retrocesiones de los arriendos sujetos 
impuesto, comprendiéndose entre éstos los c0111^^. 
de arrendamiento de las adjudicaciones de pr°} 
de ordenación de montes públicos. . . ...

Los contratos de arrendamiento de servicio» 
nales con suministro de materiales tributaran 
concepto de contratos mixtos, conforme a las - 
establecidas en el apartado VIII. _ ., .,^3.

XV. Los contratos de ejecución de obras ( ¡lh 
clases que se celebren por el Estado, por C orP"^ 
nes oficiales o por particulares, aun cuando 
gan constar en escritura pública y los contra^^^, 
tos de ejecución de obras con suministro de 
ies, siendo también de aplicación las reglas 1 
das en el apartado VIII. ., 1 -enes y

XVI. Las aportaciones de toda clase 1L. -rse 'y 
derechos verificadas por los socios al con"s 1 lifjcacY 
Sociedades; las prórrogas de éstas y su 
tics y 11 cinsfornicicioncs, asi como tocia- or aument” í 
disminución del capital o aportación por m v 
mismo, posterior a aquellas otras aportacio^ 2 
adjudicaciones que de los bienes sociales » e() /- 
los socios o a terceras personas, al hqul " 
solverse las Sociedades. .

Las adjudicaciones de los bienes ,nml i.qmo y; 
ai! disolverse las Sociedades, se hagan jp Jyc "" 
los socios, se liquidarán como transmis’*-^ ::r- 
clase de bienes por el número 14 de la - de;3 
puesto de Derechos reales si entre -- n 
constitución y el de la disolución mediar-
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. ,r de tres años y el adjudicatario de los, inmue- ¡ 
fínese un socio distinto del que los aportó.

los demás casos se aplicarán las reglas gene-

emisión de obligaciones simples o hipotecarias 
^transformación, amortización o cancelación, asi 
X la transmisión por escritura pública, acto judi- 

g| o administrativo o por sucesión hereditaria de di-

nuales.
as que 

? dedr 
cuales

is. ex- . títulos. ,
' \VII. Las aportaciones de bienes dótales esti- 

hechas por la mujer a la sociedad conyugal y 
’¡y adjudicaciones en pago de dichas aportaciones o 
- cualesquiera otras de los cónyuges, cuando estas 
rimas no se paguen con los mismos bienes aporta
... asi como las adjudicaciones en pago de los ga- 
wiales que se verifiquen al disolverse aquélla, y 
$ ajortaciones hechas a la expresada sociedad por

stro y 
?bles i 
andaw 
<an d?

■j ,

bienes.
. olor- 

como 
pauta- 
•fonos.

írceras personas.
XVIII. La transmisión de bienes, acciones y de- 

uehosde todas clases, a título de donación, herencia 
legado, aun cuando no se hayan formalizado los 

aventarios o particiones, siempre que resulte pro- 
iadoel acto en virtud del cual se verifican.
h renuncia simple y gratuita de la herencia hecha 

a favor de todos los coherederos con las circuns- 
aicias prevenidas en la última parte del número 3.° 

¡ón ik
expío-

d artículo 1.000 del Código civil, no constituye acto 
®jeto al impuesto, pero las personas a quienes be- 
ttíicie tributarán por la adquisición de la parte re- 
mnciada con arreglo al tipo que corresponda al re

.- cual- Viciante; a no ser que por su parentesco con el cau- 
a"te deba aplicársele un tiix) superior.

^IX. La transmisión de créditos, derechos o ac- 
mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse 

^tes determinados y de posible estimación.
Articulo 3.' Gozarán de exención del impuesto: 
h0 Los actos y contratos relativos a bienes in- 

^ehles y derechos reales situados en el Extranjero 

le hit
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territorio exento.
. -. Los actos y contratos de todas clases en que 

sobre el Estado la obligación de satisfacer 
" "tipuesto.

Las adquisiciones por los Ayuntamientos de 
sujetas a expropiación forzosa, para el sanea- 

■ iflito o mejora interior de las poblaciones, y, las 
/■^ras enajenaciones que los mismos Ayuntamien- 
? balicen de los solares sobrantes, siempre que se 

'■rven las disposiciones de las leves de 18 de mar-
Y 8 de febrero de 1907. .

/' Las adquisiciones de bienes que se realicen 
Jos Gobiernos extranjeros, exclusivamente para 

o residencia de los Agentes diplomáticos, en 
r .^sos en que se otorgue igual exención por el 

<lue se trate a las adquisiciones que rea- 
.y Gobierno español en el país respectivo.

Los contratos verbales, mientras no se eleven 
^nento escrito. z ,

^as entre"as de cantidades en metálico que 
y precio de bienes de todas clases o yxigo 

. h,cios personales o de créditos.
y,’ , negociaciones de efectos públicos y de 
¿ pjfs ,ndustriales o mercantiles que se realicen en 
^Oií!SaS tle Comercio mediante contrato interye-

-Xgente de Bolsa o Corredor de Comercio; 
Ss ,c'°n; abonos en cuenta, recibos y endosos de 

Pagarés, cartas de pago y resguardos de de- 
Rii r* documentos análogos.

< vf.rp?os contratos privados sobre mercaderías que 
tLa¿"flUen Por correspondencia y los meramente 
^lico» 3Ue Se celebren en establecimientos o sitios 

s de venta, así como los que. por documento 

privado se realicen sobre bienes muebles y semovien
tes, cuando el que los enajena sea dueño, colono o 
arrendatario de las fincas o ganaderías de que proce
dan los bienes vendidos.

9. ° Los actos y contratos en que intervenga como 
parte obligada al pago la personalidad jurídica de un 
Pósito o de un Sindicato agrícola, o el Instituto Na 
cional de Previsión y las Cajas colaboradoras de éste 
cuando realicen las funciones propias del mismo, si 
concurren las condiciones determinadas por las leyes 
de 23 y 28 de enero de 1906 y 27 de febrero de 1908. 
y por las disposiciones reglamentarias de las mismas, 
en tanto unas y otras continúen en vigor.

10. La extinción de arrendamiento de toda clase, 
aunque su constitución o prórroga esté sujeta al im
puesto.

11. El reconocimiento de censos, cuando el cen
sualista acredite haber satisfecho el impuesto por la 
adquisición y tenga por exclusivo objeto hacer cons
tar la existencia o rehabilitación del derecho por 
parte de aquél. ,

12. Las compraventas o enajenaciones de bienes 
inmuebles y derechos reales, ya sea con cláusula de 
retrocesión o sin ella, cuyo valor no exceda de 100 
pesetas. .

13. La constitución y cancelación de fianzas de 
todas clases, sean o no hipotecarias, que presten los 
tutores para garantir el ejercicio de su cargo.

14. Los excesos o diferencias que unos herede
ros deban abonar a otros cuando en virtud del pá
rrafo segundo del artículo 1.056 y del primero del 
1¿62 del Código civil les haya sido adjudicada en 
una finca mayor porción de la que les correspon
diese por su haber hereditario; esto no releva a cada 
heredero de abonar el impuesto sucesorio que le co
rresponda con arreglo a la ley.

15. La cancelación de hipotecas, cuando el acree
dor hipotecario adquiera el inmueble gravado, y su 
extinción en los casos y en la parte que por insufi
ciencia del inmueble hipotecado no haya alcanzado 
el valor de éste a satisfeer el importe de los créditos 
garantidos, así como la extinción de las hipotecas 
posteriores que hubiere. ,

16. La constitución de hipotecas en garantía del 
precio aplazado en las enajenaciones de bienes, cen
sos y derechos transmitidos por el Estado y en las 
redenciones de censos, verificadas todas en virtud 
de las leyes de l.° de mayo de 1855, 11 de julio de 
1856, 12 de mayo de 1865 y 11 de julio de 1878. 

17. I^a extinción de pensiones constituidas por 
contrato., sin perjuicio de lo que corresponda satis
facer al cesionario si se hubiese deducido del valor 
de los bienes el capital de la pensión.

Y la extinción de las constituidas por testamento, 
sin perjuicio de lo que corresponda satisfacer al he
redero o legatario, en su caso, por el capital deducido. 

18. T^i extinción en todo caso (le pensiones, gra
tificaciones. jubilaciones y orfandades que otorguen 
las Asociaciones. Bancos." Sociedades y Compañías, 
y la constitución de las que no lleguen a 1.000 pe
setas anuales, o la única entrega de las que no al
cancen la indicada cantidad.

19. Las permutas de bienes rústicos que se rea
licen para agregar cualquiera de las fincas a otra 
colindante, siempre que la suma del valor de los bie
nes permutados no exceda de 2.000 pesetas, siendo 
necesario que conste la permuta en documento con 
los requisitos precisos, a tenor de la ley Hipotecaria, 
para su inscripción en el Registro de la Propiedad 
como una sola finca.

20. Los préstamos personales, pignoraticios o hi> 
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potecários que otorguen o reciban los Bancos agríco
las, .Montes de Piedad,. Cajas Raiffeissen y demás 
instituciones análogas, y las extinciones o cancelacio
nes de dichos préstamos, en cuanto concurran los re
quisitos exigidos por la ley de 4 de junio de 1908 y 
mientras dicha ley se halle vigente.

21. Los préstamos que con garantía de efectos 
públicos o valores industriales se realicen por Ban
cos o Sociedades y con intervención de Agente o Co
rredor de Comercio.

22. La extinción de toda clase de préstamos que 
no estuvieren garantidos con hipoteca y la de los con
tratos de depósito retribuido y de prenda, de reco
nocimiento de deudas y cuentas de crédito.

23. Los contratos de préstamos, sean o no hipo
tecarios. que se otorguen por un plazo que no exce
da de diez años, para el pago del impuesto por he
rencia.

Para obtener esta exención será indispensable que 
entre los bienes hereditarios no exista metálico o 
muebles de fácil realización suficientes para el pago 
del impuesto, y que se haga constar por certificación 
del liquidador la entrega de la cantidad prestada 
en la Oficina liquidadora, con deducción de los gas
tos del otorgamiento de la escritura.

24. La constitución y la devolución de las reser
vas matemáticas a que se refiere la ley de 14 de mayo 
de 1908 sobre inspección de las Compañías de Se
guros.

25. Las adquisiciones de bienes o derechos rea
les que se verifiquen a virtud de retracto legal, cuan
do el comprador o adquirenté contra el cual se ejer
cite aquel derecho hubiese satisfecho ya el impuesto.

26. Las indemnizaciones, pensiones y beneficios 
de seguros, sea cualquiera su cuantía, que perciban 
los obreros o sus familias por virtud de lo dispuesto 
en la ley sobre Accidentes de trabajo.

27. Las aportaciones de capital que se hicieren a 
las Sociedades cooperativas de obreros de produc
ción o de consumo, y a las de crédito mutuo que fun
den los agricultores, así como los contratos de prés
tamo que estas últimas celebren con sus asociados, 
con destino exclusivamente a la adquisición de se
millas. abonos y aperos de labranza.

Para gozar de esta última exención deberán pre
sentarse en la Oficina liquidadora, juntamente con el 
documento liquidable, los Estatutos de la Sociedad 
y certificación en la cual, con referencia a los amilla- 
ramientos o sus apéndices, o en su caso al avance 
catastral, se acredite que el prestatario satisface con
tribución por riqueza rústica en concepto de propie
tario o de colono.

28. Las aportaciones de bienes hechas por el ma
rido a la sociedad conyugal y las que realice la mu
jer en calidad de dote inestimada o de parafernales, 
así como las adjudicaciones que en pago de las mis
mas se. realicen al disolverse la sociedad cuando se 
adjudiquen los mismos bienes aportados.

29. La asignación de alimentos en los casos a que 
se refieren los artículos 1.430 del Código civil y 
1.100 de la ley de Enjuiciamiento civil.

30. Las informaciones posesorias y de dominio, 
en el solo caso de que se acredite haber satisfecho 
ya el impuesto por el título alegado como fundamen
to de ellas y por los mismos bienes.

31. Los contratos que las Empresas concesiona
rias de aprovechamientos hidroeléctricos hagan para 
adquirir inmuebles con el exclusivo objeto de trans
mitirlos a los propietarios expropiados, conforme a 
la ley de 2 de diciembre de 1931, para la realización 

de las obras de embalses en equivalencia de los bient 
a que esa expropiación afecte.

Para obtener ese beneficio, será indispensable q- 
en los documentos mediante los cuales se efectúe la 
adquisición de inmuebles por las referidas Empresas 
concesionarias,, se haga constar de modo inequívoco 
que se realiza únicamente para substituir por aqué
llos los inmuebles que fueren objeto de expropiación 
para ejecutar las obras de embalse. Si no llegara a 
transmitirse a los propietarios expropiados abuna 
finca de las adquiridas con tal destino, las Empre
sas habrán de satisfacer el impuesto correspondiente 
con un recargo de diez por ciento, sin que en ningún 
caso el pago del tributo pueda diferirse por un pe
ríodo superior al invertido en la construcción del 
embalse dentro de cuyo perímetro estén comprendi
dos los inmuebles expropiados correspondientes a 
aquellos otros que se compraron con el fin de entre
garlos en substitución a los propietarios respectivos.

32. Los actos y contratos en que intervenga como 
parte obligada al pago la Caja Postal de Ahorra, 
y las operaciones que la misma realice, así como las 
transmisiones por herencia de las sumas representa
das por las libretas de dicha Caja, siempre que no 
excedan, en cuanto a cada titular, de las cantidades 
por las cuales la Caja abone interés.

33. Los actos y contratos referentes a casas ba
ratas y económicas a que se refieren los Reales de
cretos-leves de 10 de octubre de 1924 v 29 de juli" 
de 1925' •. - J

La exención se declarará en cada caso por el De
legado de Hacienda, en la forma que establezcan la? 
disposiciones reglamentarias. , 1

34. Las cesiones o ventas que realicen el Estado, 
los Ayuntamientos y los pueblos en favor de ios co
lonos, de los bienes comprendidos en la ley de 30 de 
agosto de 1907. . I

35. Las traslaciones de dominio a que diere la
gar lo dispuesto en el artículo 15 de la lev de Cons
trucciones hidráulicas de 7 de julio de 1911.

36. Los actos y contratos en que con arreglo a 
legislación vigente sobre protección a las industria-'- 
se declare la exención.

37. Las concesiones otorgadas por el Estado 
la desecación y saneamiento de lagunas, mar's 
v terrenos pantanosos y encharcadizos. con y 
a la ley de 24 de julio de 1918. y todos los 
relacionados con la constitución y emisión ue a 
nes de la entidad que se forme con el fin de -''VL.. 
y realizar la obra correspondiente, y las adqu'? 
nes que por expropiación forzosa se realicen P‘ 1 
obra por el concesionario. r cO111o

38. Los actos y contratos en oue ioterye1.1^^ 
arte obligada al pago la personalidad jurídica 

Pósitos de pescadores, con arreglo a la ley 
julio de 1922. siempre que por el Ministerio^ 
rina, con aprobación del de Hacienda, hayan 
sificados, como tales Pósitos, con derecho a - 
ción. jU-

39. Los contratos o convenios de P^'^'^pfni^ 
siones, arrendamientos y transferencias de - . 
de lineas o redes ferroviarias que para ce 
mejor agrupación pronqueva el Consejo ■ gniprc 
Eerrocarriles. por iniciativa propia o de .. 
sas. que se celebren durante el plazo de n¡,ac¡ c 
a partir de 12 de julio de 1924. fecha de aj
del Estatuto ferroviario.

También estarán exentas durante el n,l 
las operaciones conducentes a domicilia!^ jiviJc''1' 
el pago, exclusivamente en pesetas, de 
dos de acciones y de los intereses y ain'
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ngún 
i pe- 
i del 
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■paciones de las Empresas ferroviarias, y asi- 
actos y convenios de disminución, can

.,] V transferencia de hipoteca, emisión y re
de obligaciones, aumento y reducción del ca

A-jal que, para colocarse en las condiciones de 
>act¡vo saneado o para ejecutar los contratos o 

a que se refiere el párrafo anterior, rea- 
.jr sí mismas o concierten con sus acreedores 

'¿presas concesionarias de ferrocarriles acogi- 
/ régimen y beneficios del Estatuto ferroviario. 
' Los contratos de aprendizaje, con arreglo a 
de 17 de julio de 1911. _
Los demás actos y contratos en cuyo favor se 

íreconocido o se reconozca la exención por leyes 
iciales. mientras éstas se hallen en vigor y en 
¡ j se cumplan-los requisitos por ellas exigidos. 
En ningún caso, ni aun a pretexto de ser dudosos, 
sin declararse exceptuados, a los efectos de la

¡v - ción y pago del impuesto, otros actos o con- 
:omo toque los anteriormente enumerados, reserván-
-rros, 
o las 
enta- 
e no 
lades

t. no obstante, el derecho a los interesados para 

5 lia
s de
julio

De

¿hr la reclamación que estimen pertinente con
liquidación girada.

■culo 4.° Gozarán de una bonificación del 50 
dOOde los tipos de tarifa aplicables al respectivo

■)contrato: . .
!■ hs transmisiones a titulo oneroso de edifi- 
• construidos en la 'zona de ensanche de pobla-

a las que sea aplicable la ley de 26 de julio de 
i. npre que se realicen durante los seis pri- 
vaños, a contar desde la fecha en que el edificio

n las emitido comience a tributar por territorial y apa- 
cumplidas las demás condiciones exigidas por 

¿ia ley; y
' Los actos v contratos mediante los cuales

tado.
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Cié llevarse a cabo la nacionalización de Empre- 
Manjeras que exploten en España, por conce- 
id Estado o de organismos oficíales de carácter 
servicios de carácter público, siempre que con- 

‘an los requisitos y se cumplan las condiciones 
1 .'^previenen en el Real decreto de 25 de mayo

-4 Y mientras éste se halle en vigor.
bienio 5." El impuesto recae sobre el verda-

1 'dor que los bienes y derechos tuviesen el día 
V16 se celebró el contrato o se causó el acto su

. pA lo dispuesto en el artículo siguiente, con 
pOon de las cargas o gravámenes que disminu- 
. finiente su estimación, observándose las si-

las transmisiones a título lucrativo servirá 
valor que a los bienes corresponda, según 

/‘pación administrativa, si éste fuese mayor que 
ó'-^do por los interesados.
á las transmisiones a título oneroso realizada' 
^‘subasta, pública, la base liquidable será el

adjudicación al adquirente. salvo casos jus- 
^.ra.que, previo acuerdo del Centro directi- 

■' ra ejercitarse el derecho a la comprobación. 
<sto n demás actos y transmisiones, el im- 
,4^ exigirá por el valor o precio declarado 
AnGnte-^sa^os> s’n perjuicio del derecho de la

' raeión a practicar la oportuna comproba- 

laz^

len-

tom as transmisionc$ de efectos públicos, va
- Arales o industriales, servirá de base el 
^entlV° ^ue resulte de la cotización de Bolsa 

■ Ai; .í'Ue teng^ lugar la adquisición legal, si en 
c°tizado, v si no. en el primer día in

^ílreanterior en que se hayan cotizado dentro del greSmn sera, en todo caso, el 10 por 100.
í i . Precedpnto ■ „ ívnínco Ja \7*i1nrpc mip Al pviincm¡rqp el nQnírncto pl inmnest

salvo lo que resulte de la investigación o de la com
probación administrativa, por el valor que resulte se
gún certificación expedida por Agente de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio, o por el Secretario, 
con el visto bueno del Presidente de la Corporación, 
Sociedad o Empresa a que pertenezcan, cuyo docu
mento deberá reclamarse de oficio por la Oficina li
quidadora.

4 .a En los préstamos hipotecarios, el valor de la 
obligación o capital garantido comprendiendo las su
mas que se aseguren por intereses, indemnización, 
pena por incumplimiento u otro concepto análogo, y 
si no constase expresamente el importe de la cantidad 
asegurada, se tomará por base el capital y tres años 
de intereses; y en las transmisiones del derecho de 
hipoteca a título oneroso o gratuito, el valor de la 
obligación principal garantizada.

La nueva distribución o señalamiento de capital de 
la hi]X)teca entre las fincas afectas; la sustitución 
de unas por otras, y la reducción a una o varias fin
cas del derecho que gravitaba sobre mayor número, 
o la liberación de parte de ella, en caso de ser una 
sola, tributará como modificación del derecho de 
hipoteca, sirviendo de base el capital que represente 
la parte del gravamen de que se libere a la finca o 
fincas, más el mayor gravamen, si se impusiere en 
el resto de la misma o en otra u otras,, sin que en 
ningún caso la base de liquidación pueda exceder 
del valor total de la obligación garantida.

Cuando, por consecuencia del pago parcial del cré
dito garantizado, no se realice más acto que la libe
ración de una o varias fincas, o de parte de alguna 
o algunas, se liquidará sólo el concepto de cancela
ción parcial, sirviendo de base la parte del capital y 
de las obligaciones accesorias a que la cancelación 
parcial corresponda. Si juntamente con la cancela
ción parcial se realizase alguno de los actos com
prendidos en el párrafo anterior, se liquidará, además 
del concepto de cancelación parcial, el que corres
ponde a las demás modificaciones que se hicieren.

En la posposición de hipoteca servirá de base el 
precio convenido.

En los préstamos personales o pignoraticios, y en 
los contratos de depósito retribuido' el capital de la 
obligación; y en las cuentas de crédito, el que real
mente hubiese utilizado el prestatario.

5 .a En la constitución, reconocimiento, modifica
ción, redención o extinción de derechos reales, servi
rá de base el capital, precio o valor que las partes 
consignen, si fuere igual o mayor que el que resulte 
de la capitalización al 5 por 100 de la renta o pen
sión anual, o éste si aquél fuere menor. Las disposi
ciones contenidas en los párrafos segundo y tercero 
de la regla anterior, referentes a hipotecas, serán 
también de aplicación a los demás derechos reales.

6 ? El valor del derecho Real de usufructo se es
timará. a los efectos del impuesto, en la forma si
guiente :

En los usufructos temporales se reputará propor
cional al valor total de los bienes, en razón de un 
10 por 100 por cada período de cinco años, sin exce
der nunca (leí 70 por 100.

En los usufructos vitalicios se estimará que su 
valor es igual al 70 por 100 del valor total de los 
bienes, cuando el usufructuario cuente menos de 
veinte años, y que va decreciendo, a medida que 
aumenta su ecíad, en la proporción de un 10 por 100 
menos por cada diez años más. EJ limite de esta re

> hub^recec'ente; y si se tratase de valores que ¡ Al extinguirse el usufructo,, el impuesto se exigirá 
‘ ,leran cotizado en ese tiempo, se liquidará, al nudo propietario, según el valor que los bienes
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tuviesen en el momento de la extinción, y con aplica
ción de los tipos de tarifa en tal momento vigentes.

Si el usufructo se establece con condición resolu
toria distinta de la vida del usufructuario, se liqui
dará por las reglas establecidas en el párrafo ante
rior para los usufructos vitalicios, a reserva de que, 
cumplida la condición resolutoria, no practique nueva 
liquidación, conforme a las reglas establecidas para 
el usufructo temporal, y se hagan, en virtud de la 
misma, las rectificaciones que procedan en beneficio 
del Tesoro o del interesado.

El valor del derecho de nuda propiedad se compu
tará en todos los casos por la diferencia entre el va
lor del usufructo, según las reglas anteriores, y el 
valor total de los bienes sobre que recaigan dichos 
derechos.

7. a El valor de los derechos reales de uso y ha
bitación se estimará en el 25 por 100 del de los 
bienes sobre que fueren impuestos.

8. a En las servidumbres de naturaleza real o per
sonal. se liquidará por el valor que expresamente, y 
de común acuerdo, declaren los interesados en do
cumento público u oficial, y si no lo verifican, por 
el que resulte de la tasación, hecha a su costa y con 
su intervención.

9. a En los créditos líquidos, aunque, no se pue
dan hacer efectivos de presente, servirá de base el 
valor que tengan consignado en la obligación de que 
procedan, y en los ilíquidos que se transmitan a títu
lo lucrativo se aplazará la liquidación por nota en el 
documento hasta que sean líquidos.

10. En los arrendamientos servirá de base la can
tidad total que haya de satisfacerse por todo el pe
ríodo de duración del contrato, y si no consta, por 
el importe de la renta de tres años. ,, ,

11. En las pensiones, la estimación se hará capi
talizándolas al 5 por 100 y tomando del capital re
sultante aquella parte que, según las reglas estableci
das para valorar los usufructos, corresponda a la 
edad del pensionista, si la pensión es vitalicia, o a 
la duración de la pensión, si es temporal, pero sin 
que rija en la valoración de las pensiones temporales 
el limíte fijado en la de los usufructos.

En las pensiones., gratificaciones y orfandades vi
talicias que otorguen las Asociaciones o Sociedades, 
el capital se determinará conforme a las tablas de 
mortalidad aceptadas por el Instituto Nacional de 
Previsión. , r

12. En las Sociedades servirá de base el capital 
desembolsado al constituirlas y el que se desembolse 
en lo sucesivo, va por las estipulaciones de la consti
tución primitiva, o en virtud de las modificaciones 
o transformaciones que ulteriorinente se acuerden; 
y al disolverse', el valor de los bienes que se adjudi
quen a los socios o terceras personas. En la emisión 
y amortización de obligaciones, el capital garanti
do. si son hipotecarias, y el valor nominal, si no tu
viesen aquel carácter.

13. En las transacciones litigiosas se tomará cpmo 
base el valor de los bienes o derechos que se adquie
ran, apreciado por las reglas de este artículo.

14. En las concesiones administrativas de obras 
servirá de base el importe del presupuesto de gastos 
en que se calcule la obra que haya de ejecutarse., y 
no siendo aquél conocido, se graduará a razón de 
100.000 pesetas cada kilómetro en las de ferroca
rriles, de 25.000 pesetas en las de canales de riego, 
de 15.000 pesetas en las de tranvías, de 2.000 pesetas 
en las de líneas telegráficas y telefónicas, y de 100 
pesetas, cada metro cúbico de cabida, en las de pan
tanos. .

En las concesiones de minas servirá da base la 
pitalización al 3 por 100 del canon de superficie qne 
corresponda a cada pertenencia minera o demasía de 
la misma.

¿o come 
tiero.
.'jtieule 

Eidal herEn las de aprovechamientos de aguas, la capitaii- 
zación al 3 por 100 del canon, si se estableciese, o Fuaciói 
en otro caso, el valor que al caudal derivado se , . ’ ¿e 
por tasación pericial. | 1

En las de aprovechamientos de aguas para la nr 
ducción de energía eléctrica se estará a lo disi ■ . • 
en el Real decreto de 2 de mayo de 1922. ffl0S qUe

En las de cultivos u otra clase de aprovechamien- ‘ " ind 
eloiatari 
ajo te 

Esta di 
-■ v-s d

tos rústicos, incluso los forestales, el valor que« 
les sépale, o la renta o pensión que se fije, multipli
cada por el número de años de duración de la cuno- 
sión, y. si ésta no constase, el resultado de su capiu 
lización al 5 por 1CX). En su defecto, servirá de baí .C|iace 
el resultado de multiplicar por el número de añosd santeri 
la concesión la cifra que en el Catastro o Avance & 
tastral figure como beneficio del cultivo o reíd? >,eperg 
miento de la explotación o un tercio del líquido im
ponible asignado a la finca en los amillaramieu • garticu 
y si la concesión no tuviese plazo determinado a fql:ee]^ 
duración, servirá de base el resultado de captó- t:;.ctos 
zar al 5 por 100 una u otra de las indicadas cifras. to¡() ([ej 
según los casos, En último término, servirá de base 
el valor que se fije por tasación pericial.

15. En la transmisión del derecho de retroveno 

El enda

Xo teñe

ttectos

si
a la liq

a título oneroso, el precio declarado, si fuere igw * ¡entreg 
mayor que la tercera parte del valor comproba: t ' <ieda 
los bienes; y cuando se verifique a título lucratn^i.iu ier
servirá de base dicha tercera parte.

16. En las fianzas, anotaciones de embargo.1 
secuestro y prohibición de enajenar y anticre?^- 
valor de la obligación que garanticen.

17. En los contratos de ejecución de ob 
precio estipulado o, en su defecto, el calculado 
gún el presupuesto de las mismas. ,

18. En los contratos de suministro de ' 
efectos, materiales, abastecimiento de aguas) _ 
análogos, y en los contratos mixtos de obras 
suministro o de suministro con servicios Per:’ 
el precio estipulado por la totalidad del con ra^

Artículo 6."' Toda adquisición de 1),enei’ j 
efectividad se halle suspendida de, deyecio^,^. 
concurrencia de una condición, un termmo; - 
comiso o cualquier otra manera de linutaciw 
tenderá siempre realizada el día en que ia •. 
desaparezca, atendiéndose a esta fecha tan 
terminar el valor de los bienes como para -p

do a 
te. i; 

se pr 
rueba 

y por 
debier

r e’y 
cuando 

obae 
de 

Unes.
soli 
o, 

^chos

•'trido. „.„r ue ios oicuc» l uiu" ¡............
tipos de tributación. ¿picar

‘ ' """ Se considerarán como p^r r.' <“let
dal hereditario, solamente a los electos de ‘

-- ■ • . ^r- í^tOr

Artículo 7.'

ción y pago del impuesto: u,,hieran
A) Los bienes de todas clases que u perl. . 

tenecido al causante de 1a sucesión, ha^ta^^ ..;i, 
máximo de un mes anterior a su ^^"’^eredéy", 
al ocurrir éste, se hallen en poder de lo^ ap!icir 
legatarios, o de alguno de ellos. Cuam •• 
este precepto, resultare exigible. por e 
herencia, un tipo superior al que se j-;
en su caso a la transmisión ínter Ub e'n 
satisfecho por esta última se deducirá 1 
heredero o legatario al girarse 1a nuev<

B) Los transmitidos por el causante 
de 1os tres años anteriores a su la 0 Je 
servándose el usufructo de los 'nlEn'.<'ch0 vijUí 
del adquirente. o cualquier otro viu \ 
salvo cuando se trate de seguros 1 ícente3-jf. 
contratados con entidades dedicadas ms pp:- - 
género de operaciones. El adquirente •

<sfech.
jso de

? -ajas. 
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once- 
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,i, cuino legatario si fuese persona distinta del he- 

íiculo 8.° Se presumirá que forman parte del 
¿1 hereditario, exclusivamente a los efectos de la 
filiación y pago de este impuesto, los valores o 
ictos depositados y cuyos resguardos se hubieran 
¿osado, si con anterioridad al fallecimiento del en- 
’.ynie no se han retirado aquéllos o no se ha toma- 
i razón del endoso en los libros del depositario, a 
-cu? que no haya podido verificarse en tiempo por 
acias independientes de la voluntad del endosante y 
í.^ttario, y sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
n?, anterior.

5ta disposición será igualmente aplicable en los 
íósos de valores nominativos, si la transferencia 
ssehace constar en los libros de la entidad emisora 
¿'.anterioridad al fallecimiento del endosante.

El endosatario será considerado como legatario si 
se persona distinta del heredero.
No tendrá lugar la presunción que se establece en 

s? artículo cuando conste de una manera fehacien- 
i(¡ue el precio ó equivalencia de valor de los bienes 
efectos transmitidos se ha incorporado al patri- 

• ba* Mío del vendedor o cedente y figure en el inven- 
C 'le su herencia que ha de ser tenido en cuenta 
«la liquidación del impuesto de Derechos reales. 
Articulo 9.° Los bienes y valores de todas cla-
• entregados a particulares, Bancos, Asociaciones 
Piedades, en depósito, cuenta corriente o bajo 
z^uier forma de contrato civil o mercantil, reco- 
^ndo a dos o más personas, individual o indistin- 
^nte, iguales derechos sobre la totalidad de aqué- 
■■'' presumirá, a los efectos del impuesto, y sal- 

pnieba en contrario, que pertenecen en propie- 
l.v Ppr iguales partes a cada uno de los cotitula-u f 17i iguiues partes a cana uno ue ios coutuia-

1 ^emendo los depositarios facilitar a la Adminis-

to.
iiii'1

pn los datos y noticias que el Reglamento de
. ' c' }" llevar el libro registro que éste fije.
^ndo ]a Administración estime que deben ser 

pojados algunos de esos datos con los docu- 
. de la entidad o particular de que se trate, y

Ue1s.e'.1 presentados en la visita (¡ue se les gire, 
solicitar el auxilio judicial, que deberá serle

COn exPresión determinada y concreta de 
^ar °S so*)re *os (lue Ia comprobación haya de 

-dtlf-

¿k5 ^^’gaciones serán extensivas a las opera- 
a nombre de una sola persona cuando se haya

0 l)oder para retirar los bienes o valores, ex- 
•éia |an< 0 .e* P°dcr o autorización se contraiga a 
’Ar /^d'iado en que haya de utilizarse, y siem- 
^entn Poderdante, debiendo constar en do

° Pr*vado; ixrro en este caso deberá 
escr'^'r de su puño y letra la firma 

‘ívj "l8 en clue lo suscriba y en que deba hacer- 
e la facultad de retirar los bienes o valores.

y valores de todas clases existentes en 
■'íf,.' seguridad a nombre de dos o más titula- 

■- . 111,arán divididos, a los efectos del impues- 
'Áres ’ । Porciones iguales cuantos sean dichos

Prue^a en contrario. Se exceptúan de 
‘^rj QC,On las cajas a nombre de Agentes de 

con0rre^ores de Comercio y Sociedades legal
' L^^'hu'da.8 y sometidas«a las prevenciones que 
q)j en cada caso la Administración.
'A(. i^fas a nombre de un solo titular, al falle
cí -.vj',' ''dudú^tración podrá, en cada caso es
- . vu del establecimiento que no pueda pro- 
e^'c^apertura de aquéllas sin hacer inventa- 

‘ de l°s valores, billetes o metálico
San, extendiéndose acta por duplicado, 

uno de cuyos ejemplares se remitirá a la Abogacía 
del Estado. Igual inventario podrá exigirse a la aper
tura de la caja cuando, siendo varios los titulares, 
constase a éstos o al arrendador de la caja el falle
cimiento de uno de ellos. En el inventario se excep
tuarán de la investigación los paquetes cerrados y 
lacrados, con intervención notarial y en que el Nota
rio certifique que no contienen metálico ni valores 
de ninguna clase.

Los preceptos de este artículo serán de aplica
ción general en todo el territorio español.

Artículo 10. Los cuentacorrentistas de metálico 
o valores y los depositantes de bienes muebles de to
das clases no tendrán derecho a exigir de los par
ticulares, Bancos o entidades, en cuyo poder se hallen 
dichos bienes o valores, su devolución, sin justificar 
que han satisfecho el impuesto de Derechos reales 
correspondiente a la transmisión de que, en su caso, 
hayan sido objeto.

No podrán retirarse, salvo lo previsto en el pá
rrafo anterior, sin formular la declaración a que se 
refiere el siguiente, los bienes muebles y valores 
de todas clases entregados en depósito, cuenta co
rriente que no sea de efectivo o bajo cualquier otra 
forma de contrato en que se reconozca a dos o más 
personas, individual e indistintamente, iguales dere
chos sobre la totalidad de aquéllos, o cuando el que 
pretenda retirar los bienes o valores depositados, 
esté o no el depósito constituido en forma distinta, 
sea apoderado o endosatario del titular, y asimismo 
cuando se trate de abrir cajas de seguridad en poder 
de tercero, cuyo derecho de apertura esté reconoci
do a más de una persona o, en todo caso, por un 
apoderado del titular o titulares.

La declaración a que se refiere el párrafo anterior 
deberá contener la afirmación de que el otro u otros 
cotitulares, cuando se trate de depósitos indistintos 
y cajas de seguridad, o el poderdante o endosante, 
en su caso, vive en el día en que la devolución, aper
tura o pago se realice. Esta declaración habrá de ir 
firmada por el que retire los valores, y estar escrita 
de su puño y letra, por lo menos en cuanto a las pa
labras “declaro bajo mi responsabilidad”, que de
berán consignarse en todas ellas.

Podrá, sin embargo, ser autorizada por la Admi
nistración la retirada de bienes o valores después del 
fallecimiento del titular, en los casos comprendidos 
en este artículo, excepto el relativo a 1as cajas de 
seguridad, prestando fianza suficiente para respon
der del pago del impuesto de Derechos reales que 
haya de satisfacerse si prevalecieran las presunciones 
establecidas en los artículos 8.° y 9.°

Artículo 11. El impuesto se satisfará, por regla 
general, por el que adquiera o recobre los bienes o 
derechos gravados, o por aquel a cuyo favor se reco
nozcan, transmitan, declaren o adjudiquen los bie
nes, créditos o derechos, cualesquiera que sean las 
estipulaciones que en contrario establezcan las par
tes o las disposiciones ordenadas por el testador,, ex
cepto en los siguientes casos:

a) En los contratos de fianza, de cualquier clase 
que sean, que se otorguen en favor del Estado, ven
drá obligado a satisfacer el impuesto el que la cons
tituya.

b) En los contratos de ejecución de obras y en 
los de suministro de efectos, víveres, materiales, agua, 
alumbrado y sus análogos, así como en los contratos 
mixtos de. suministros con ejecución de obras o de 
suministro con prestación de servicios personales, 
cualquiera que sea la otra parte contratante, satisfa
rá el impuesto el contratista, pero siendo subsidia
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riamente responsables del pago las personas o Corpo
raciones con quienes contrate si entregan la totali
dad o parte del precio estipulado, sin exigir la justi
ficación de tener satisfecho el impuesto.

c) En las ventas al Estado de material u otras 
cosas muebles, aun cuando concurra la existencia de 
un arrendamiento de servicios, vendrá obligado al 
pago el vendedor o el contratista. , ,

d) En los contratos de arrendamiento satisfará 
el impuesto el arrendatario, colono o inquilino, pero 
serán solidariamente responsables del pago los due
ños de las fincas arrendadas, si hubieren percibido el 
primer plazo de alquiler o renta sin exigir al arren
datario la justificación de haber satisfecho el im
puesto. En los de arriendo de la recaudación, de 
contribuciones, impuestos y arbitrios satisfará el im
puesto el contratista.

e) En los préstamos no garantidos con hipoteca, 
satisfará el impuesto el prestatario, pero responderá 
solidariamente de aquél el prestamista si percibiere 
total o parcialmente los intereses o el capital o las 
cosas prestadas sin haber exigido al prestatario la 
justificación de haberlo satisfecho.

f) En la emisión de cédulas, obligaciones y valo
res análogos, y en su amortización, satisfará el im
puesto la persona o entidad emisora, con facultad de 
descontarlo a los obligacionistas a quienes afectará 
sólo la responsabilidad subsidiaria. , ,,

g) En la constitución, prórroga, modificación o 
transformación de Sociedades y aumento de capital 
social, satisfarán éstas el impuesto, y a su rescisión o 
disolución lo satisfarán los socios o terceras personas 
a quienes correspondan o se adjudiquen los bienes 
por cualquier concepto; pero en uno y otro caso 
serán subsidiariamente responsables los liquidadores 
de la Sociedad, o los Directores, Gerentes. Adminis
tradores o gestores de la misma, si se hubieran hecho 
cargo del capital aportado o hubiesen entregado los 
bienes sin exigir la justificación del pago. , .

h) En los legados de metálico, efectos públicos, 
alhajas, créditos o bienes muebles en general, se li
quidará el impuesto a cargo del legatario, pero será 
exigible directamente, desde luego, de los herederos, 
representantes o administradores del caudal heredi
tario, quienes quedan facultados para descontar su 
importe a los legatarios al hacerles entrega del le
gado.
' i) En las entregas de cantidades que,, en con
cepto de herencia o como beneficiarios designados 
en las pólizas, verifiquen las Comoañías de Seguros,, 
se liquidará el impuesto a los adquirentes. pero serán 
subsidiariamente responsables las Compañías si no 
hubiesen exigido previamente la justificación del 
pago. Igual responsabilidad será exigible a los Ban
cos o Sociedades si devolviesen depósitos o cuentas 
corrientes a los herederos de los interesados, sin di
cha justificación. .
' j) En las pensiones, gratificaciones, jubilaciones 
y orfandades satisfará el impuesto 1a persona que ad
quiera el derecho, pero serán subsidiariamente res
ponsables 1as personas o Corporaciones obligadas a 
satisfacer aquéllas, si no exigiesen la justificación 
del pago antes de la entrega. , .

k) En la posposición de hipoteca pagará el im
puesto la persona que haya satisfecho o hubiere de 
satisfacer e! precio convenido.

1) En los casos de modificación de fianza satis
fará el impuesto la persona o entidad a cuyo favor se 
halle constituida aquélla, sin perjuicio de lo estable
cido en el apartado a) de este articulo.

Artículo 12. Los plazos en que deben presentarse

los documentos a la liquidación del impuesto ¡)arag 
incurrir en responsabilidad, serán los siguientes-

De treinta dias hábiles, a contar desde el 
al de su otorgamiento o aprobación, o de la fechad 
que fueren ejecutorios, para los referente^ a bi 
clase de contratos, sean públicos o privados, paral] 
informaciones posesorias o de dominio y paralaste 
timonios o certificados de ejecutorias judiciales 
administrativas.

De treinta días hábiles, a contar desde el siguiti 
al del auto o resolución aprobando el remate o la ai 
■judicación a favor de los compradores o de los acra 
dores a quienes se enajenen o adjudiquen losbia 
a virtud de subasta judicial o administrativa.

De sesenta días hábiles para los documento i 
que tratan los dos párrafos anteriores, cuando, pm 
diendo de la Península, hubieren de presentar^ d 
liquidación del impuesto en oficinas radicante* tea 
de ella, o en el caso contrario.

De seis meses, a contar desde el día siguienttl 
de la fecha de defunción del causante, pira losad 
y documentos relativos a herencias y legados. 11 
yanse o no formalizado las operaciones de teí 
mentaría, y cualquiera que' sea la fecha de su utl 
gamiento. , ,

Dichos plazos serán de sesenta días habih.'l 
ocho meses, respectivamente, par í los doctmient® 
actos otorgados y causados en el extranjero.

El plazo de seis y el de ocho meses para la 
tación de documentos relativos a transmisiones na 
(litarías se entenderá prorrogado por otro itty 
más que los interesados formulen, dentro (C 'o 
declaración justificada del hecho de Ja. 
contenga, además, el nombre y domicilio de 
cleros y 1a situación y valor aproximado de "> ■

El Director general de lo ( ontenems0 
gar. mediante causa legítima y justificada. P 
extraordinaria por un plazo igual al de a 
de que queda hecha mención, para la pichen 
los documentos referentes a herencia' 
También podrá otorgar prórroga por un a 
zo señalado nara elevar a definitiva a 
provisional. , .

La concesión de toda prórroga 
obligación de satisfacer un recargo igua 
de las cuotas que se liquiden para d l' 
terés ' legal de demora, a contar c*es<: e ‘taCión... 
que termine el plazo ordinario de I'11:5

A los contribuyentes que adelanten .a 
de documentos, aportando, dentro (le En, 
tre siguiente a la apertura, de la sl!CC• iaCjoiio 
que sean suficientes para girar las Idm y ?¡ ? 
visionales o definitivas, se les coñfT. p? c;1 
citan, una bonificación de! 3 por . 
liquidadas para el Tesoro. , . á

Artículo 13. Cuando no se htm^ v Rad 
ios documentos referentes a herencia:- 
tro de 1os plazos señalados en el ar,K anteG^I 
interesados solicitarán necesariame'i c. 
pirar aquéllos, liquidación pro\ 1>''in‘oS quí1 
presentación de los datos y docum * 
glamento determine. ., de

A1 practicarse, en tal caso. Ja de 
los herederos satisfarán el bíteres > 
sobre el importe de 1a diferencia 
que la definitiva diere lugar. , ^yan Lfi

Los liquidadores del impuesto^
cado liquidaciones provisionales 'J-J jg aquc; . ■ 
exigir, una vez transcurrido un an^^ para1*',^ 
se presenten 1os documeotos Pr''',liU de I 
nitivas correspondientes, y en el c


